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A) EN GENERAL II. Procedimiento

I. Organización

1.195: El órgano competente para
otorgar o negar el derecho
a incentivos a favor de fun-
cionarios de plazas no es-
calafonadas es la respectiva
Junta de Retribuciones y Ta-
sas y no otro órgano del
Ministerio.

«...doctrina iniciada... en las
sentencias de esta Sala de 13 y 24
de noviembre de 1971...»

(STS 15.3.1972. Sala 5.a)

1.196. Los dos meses a que se con-
trae el artículo 58 de la LJC
son de setenta días natura-
les, incluyendo en el cómpu-
to el día del vencimiento.

«...conforme dispone el artícu-
lo 7.° del Código Civil, los que son
improrrogables, aun en el caso de
que el último sea inhábil, por or-
denarlo así el artículo 121, núme-
ro l, de la, Ley de 27 de diciembre
de 1956...»

(STS 13.3.1972. Sala 4.a.)
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1.197. Corresponde aLTribunal ca-
lificar con exactitud la ver-
dadera actuación procesal
de las partes.

«...atendiendo a sus condiciones
objetivas y no a las denominacio-
nes que ellas mismas se adjudi-
quen...»

(STS 13.3.1972. Sala 4.a)

1.198. La jurisdicción contencioso-
administrativa es incompe-
tente para conocer de las
resoluciones dictadas por la
Administración en materia
de depuración político-so-
cial.

«... pues a esta conclusión se lle-
ga lo mismo aplicando el artícu-
lo 2, párrafo b), de la Ley Jurisdic-
cional como la de 10 de febrero
de 1959, ya que el primero de los
citados preceptos, aparte de que
como han declarado las senten-
cias de este Tribunal Supremo de
21 de marzo de 1958 y 23 de enero
y 27 de febrero de 1967, formula
no una enumeración taxativa, sino
una enumeración expositiva, es de
tener en cuenta que precisamente
razones de orden público, de segu-
ridad interior del Estado, fueran
las determinantes de la Ley de 10
de febrero de 1959, en el momento
histórico en que así lo reclama-
ban la liberación de extensas zo-
nas del territorio nacional y de
un gran número de funcionarios
públicos cuya conducta y adhe-
sión en el orden político era pre-
ciso comprobar, por lo que en
aplicación de dicho precepto ha-
brían de estimarse excluidos del
conocimiento de la jurisdicción

contencioso-administrativa las re-
soluciones dictadas en materia de
depuración...»

(STS. 17.3.1972. Sala 5.a)

III. Acción administrativa

1.199. El desahucio administrativo
es para proteger la pose-
sión de los bienes munici-
pales cuando están ocupa-
dos indebidamente por ter-
ceros.

«... pero no en cambio atribuir
por este medio la propiedad ad-
ministrativa de un terreno cuya
titularidad no figura probada...»

(STS 8.3.1972. Sala 4.a)

1.200. Para declarar la ruina de
un edificio no es preciso que
estén ruinosos todos y cada
uno de sus elementos y de-
pendencias...

«...pues basta que la misma
afecte a una o varias partes de
lo edificado, siempre que todas
ellas sean integrantes de aquél en
su unidad funcional...»

(STS 15.3.1972. Sala 4.a)

1.201. Un examen de la Ley Ge-
neral de Educación con cri-
terio interpretativo razona-
ble, impone el rechazo de
la tesis que contrapone dos
tipos de Universidades: la
de tipo clásico o literarias
y las técnicas.

«...la siempre lectura de unos
cuantos preceptos que se estiman



161 Documentación

básicos proclaman palmariamente
lo contrario, arrancando de la de-
claración programática contenida
en el artículo 9.°-l de que el sis-
tema educativo asegura la unidad
del proceso de la educación y fa-
cilitará la continuidad del mismo
a lo largo de la vida del hombre
para satisfacer las exigencias de
la educación permanente que plan-
tea la sociedad moderna, y así el
artículo 31-2 sobre enseñanza uni-
versitaria prescribe que la educa-
ción universitaria se impartirá en
Facultades y Escuelas Técnicas Su-
periores; en el 36 se contienen
criterios conjuntos de valoración
para ingreso en Facultades o en
Escuelas Técnicas Superiores; en
el 63 se reestructuran las Univer-
sidades en departamentos, y en
el artículo 69, apartado 1, se esta-
blece la norma general de que las
Universidades, a los efectos del ar-
tículo 63 (orgánico) estarán inte-
gradas por departamentos que, a
efectos administrativos y de coor-
dinación académica se agruparán
en Facultades y Escuelas Técni-
cas Superiores, y por Estatutos,
Escuelas y Colegios Universita-
rios..., por los que si el Decreto
impugnado (386/1971, de 25 de
marzo, aprobatorio de los Estatu-
tos provisionales de la Universidad
de Valladolid), se limita a ordenar
que la Universidad estará integra-
da por departamentos..., no hace
más que desarrollar el artículo 63
y concordantes de la Ley, sin que
se aprecie extralimitación algu-
na...»

(STS 23.3.1972. Sala 3.a)

B) EN MATERIA DE PERSONAL

1.202. Los trienios significan la
misma antigüedad del fun-
cionario, o sea sus años de
servicios, medidos en uni-
dades de tiempo, cada una
de ellas integrada por tres
años de servicios prestados.

«...según la sentencia de 23 de
febrero de 1967...»

(STS 18.3.1972. Sala 5.a)

1.203. La reincorporación de un
funcionario, al cesar su se-
paración del servicio, en el
puesto que hubiese alcan-
zado de haber permanecido
en activo, equivale a la re-
habilitación de un pasado
profesional y de unos ser-
vicios.

«... que le permiten en el primer
aspecto cobrar unos trienios y
unas pensiones transmisibles a los
causahabientes y, en el segundo,
además de disfrutar la remunera-
ción que corresponda, percibir la
oportuna pensión, sin posibles es-
cisiones entre ambas hipótesis...»

(STS 10.3.1972. Sala 5.a)

1.204. Si bien los servicios pres-
tados con carácter interino,
de modo general no pueden
contarse a los efectos de
trienios; sin embargo cuan-
do existe una Ley que así
lo dispone, o se ha efectua-
do ese reconocimiento por
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la Administración creando
un derecho subjetivo al
funcionario, éste ha de ser
respetado.

«...mientras el acto declarativo
de tales derechos no sea anula-
do...»

(STS 21.3.1972. Sala 5.a)

1.205. Los servicios declarados
abonables, a efectos pasi-
vos, por actos firmes de la
Administración, no pueden
negarse después, «ni, por
consiguiente, prevalecer la
resolución administrativa
posterior que reconoce par-
te de ellos al computarlos
al interesado.

«...según... ratificó la sentencia
de este Tribunal Supremo de 11
de julio de 1928...»

(STS 1.3.1972. Sala 5.a)

Una sentencia importante en
materia de personal

1.206.

A) HECHOS

El recurrente había prestado
servicios en la Administración In-
ternacional de Tánger; en su con-
dición de funcionario de la Escala
Técnico Administrativa a extin-
guir de la Presidencia del Gobier-
no, solicitó de este organismo el
reconocimiento de sus servicios a
efectos de trienios, obteniendo re-
solución desestimatoria de su pre-
tensión.

Interpuesto recurso contencioso
administrativo, la Sala Quinta del
Tribunal Supremo lo estima en su
sentencia de 21 de marzo de 1972,
siendo ponente el excelentísimo se-
ñor don Ángel Falcón García.

B) DOCTRINA JURISPRUDENCIAL

Considerando que al entrar a re-
solver el fondo del asunto, las ale-
gaciones que se contienen en el
escrito de contestación a la de-
manda han de ser rechazadas, por
cuanto, como ya se ha declarado
por esta Sala en la sentencia ci-
tada en los vistos (es la sentencia
de 4 de abril de 1968), entre otras,
el artículo 6.° del Decreto de 31
de mayo de 1957 no excluye a los
funcionarios procedentes de la Ad-
ministración Internacional de Tán-
ger de la aplicación del artícu-
lo 3.° de la Ley de 27 de diciem-
bre de 1956, pues el hecho de que
no cita ese precepto no indica su
exclusión, sino que su designación
hubiera sido superflua, al quedar
determinados por los demás pre-
ceptos mencionados los derechos
de los funcionarios a que se re-
fiere la regulación establecida por
el Decreto, y como éste dispone
que la integración se efectuará
con las categorías que hubieren
alcanzado en la Administración
Internacional de Tánger, al igual
que se dispone para los de la Zona
Norte de Marruecos; y los demás
preceptos son paralelos, demues-
tran la igualdad de trato dado a
unos y otros funcionarios a los
efectos de su integración en la
Administración española; además,
en el acuerdo de 21 de noviem-
bre de 1957, por el que se aprue-
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ba la propuesta de incluir al aho-
ra demandante en la Escala, se
expresa que... «a efectos de anti-
güedad para su colocación esca-
lafonal, se le reconocerá la de su
ascenso; es decir, 1 de enero de
1949, y a los efectos de derechos
pasivos, la de su titularización en
la Administración Internacional, 1
de octubre de 1945, a partir de
cuya fecha se le computan los ser-
vicios prestados como si hubieran
sido al Estado español»; por lo
que existe un reconocimiento ex-
preso por parte de la Administra-
ción de los servicios prestados des-
de esa fecha, lo que no puede ser
posteriormente desconocido p o r
tratarse de derechos subjetivos,
basados en preceptos perfectamen-
te aplicables al recurrente y sin
que por la Administración se ha-

ya pretendido la anulación de tal
reconocimiento al amparo de los
artículos 109 y 110 de la Ley sobre
procedimiento administrativo.

Considerando que, por tanto, pro-
cede la estimación del recurso por
ser contraria a Derecho la resolu-
ción presunta impugnada, y con
la anulación de la misma declarar
el derecho del demandante al re-
conocimiento de los años de ser-
vicio prestados en la Administra-
ción Internacional de Tánger co-
mo prestados al Estado español a
todos los efectos, entre ellos los
del cómputo de trienios para la
determinación de su sueldo perso-
nal, según determina el artículo 6
de la Ley 31/1965.

ANTONIO DE JUAN ABAD

LUIS ENRIQUE DE LA VILLA
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